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El ,dolo, como forma de viciar la voluntad, se regula por 

primera vez en el Derecho romano clásica~ siendo uno de los 

vicios del consentimiento que con mayor frecuencia se da en 

las obligaciones contractuales en la vida moderna. 

En la doctrina civil se estudia esta ~igura Jurídica desde 

tres puntos de vista diferentes; a) aquél que se da en el 

momento en que nace la obligación contractual. b) como t'orma 

de incumplimiento de las obligaciones y, e) como forma que da 

lugar al delito civil, y que por lo tanto, genera la 

responsabilidad de quien infringe la ley. 

En la presente investigación únicamente nos ocuparecos 

de la primera de las acepciones mencionadas. es decir. &quel 

que se da en el momento en que nace la obligación contractual .. 

Ahora bien, trataremos de determinar si el dolo es un 

vicio de la voluntad autónomo de los demás vicios del 

consentimiento regulados en nuestra legislación civil, o si 

por el contrario, es parte integrante del error como discuten 

algunas doctrinarios. 
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Por otra parte, trataremos de analizar el punto re:Cerente 

a las personas que pueden inducir a error por dolo, y cuáles 

y para quien serán las consecuencias de esa conducta dolosa. 

En este análisis trataremos de aclarar el punto referente 

al planteamiento que hacen algunos pensadores acerca de las 

diversas clasificaciones del dolo. especialmente la que se hace 
entre dolo civil y penal, en virtud de que para algtmos el dolo 
es uno sólo y lo que varia son los efectos que se producen 

con la transgresión a la ley en los diferentes ámbitos del 

Derecho. 

En relación al llamado dolo bueno. vertiremos algunas 

ideas con las que trataremos de aclarar la situación real que 

se da en la vida comercial diaria, porque si bien es cierto 

que nuestro Código civil en el artículo 1821 permite la 

práctica de maniobras más o menos hábiles para ponderar la 

calidad o las cualidades de determinados productos; alguncs 

autores dicen que esto no siempre sucede, es mas. establec::i 

que es muy generalizada la práctica de maniobras que producen 

engaño en el consumidor dejándolo en estado de inferioridad 

respecto al comerciante. violando de esa ca:anera las nonnas de 

la Ley Federal de Protección al Consl.JQ.Ídor en lo relativo a 

los requisitos que se deben cubrir para hacer publicidad o 

promoción de sus productos po!" lo que nos avocaremos a dar 

'!"'espuesta en la presente inves-:igación al problema que s~ 

¡:..lantea. 
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Algunos doctrinarios manifiestan que la redacción del 
artículo 1815 de nuestro Código civil es poco afortunada ya 

que el legislador regula como dolo la segunda de las hipótesis 

presentadas en dicho precepto, es decir, mantener er. error a 

la otra parte, cuando se deberla hablar de mala fe conforme 

a esa opinion, por lo que en esta- tesis nos ocuparemos en 
aclarar esta situación, esperando resolver en forma 
satisfactoria los problemas que se plantean. 
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C A P l T U LO .P .. R 1· 11 E R O 

AliTECED.EllTES HISTORICOS. 

l.I DERECHO ROMANO. 

En la época clásica del Derecho romano, a principios del 

siglo I a.c., el pretor creó el delito de ºdolus111 . 11 con este 

edicto el pretor vino a defender contra los astutos y dolosos 
que con cualquier malicia causaban perjuicio a otros, para qu~ 

ni a aquéllos les sea lucrativa su maldad, ni a éstos 
perjudicial su ingeniudad ... 112 

Este delito se regulo para reprimir los atentados al orden 
público ya que en esta época entró en decadencia el formalismo, 
con el cual se protegía a las partes de las sorpresas en sus 

relaciones particulares; pero la multiplicidad de actos 
j-ti-r-idi.:os cada vez más creciente, hacia muy 

activ!::iad de los contratantes, asi como 

laboriosa la 
la de los 

jurisconsultos encargados de resolver los casos que se ponían 

l.-
i~r~~:~h, ~=~!·Ed~~~~Í~},ªB:~~~l~n~~ªf§~Q,"~~t~2i~º· Tonto 

2.- D.4.3.1 



a su consideración, llegando a la conclus16n de que en la 
actividad contractual, el consentimiento debía ser espresado 

con toda libertad, por lo que el magistrado romano sanciona 

al dolo reprimiendo los manejos desleales que se encontraban 
destinados a que una persona otorgara su consentimiento, que 

no habría prestado si no se encontrara equivocada acerca del 
acto que iba a realizar. 

En Derecho romano existieron varios conceptos que 

pretendieron definir al dolo, pero :fue Antistio Labeón quien 
lo definió con mayor precisión en los siguientes términos: 

"· .• Dolum Malum esse omnen alliditatem, allaciem machina

tionem ad circumveniendum :f'allendum al terum adhibi tam ... 113 

(Dolo Malo es toda malicia. engaño o maquin:icién para valerse 
de la ignorancia de otra, engañarle o cterraudarle). 

En el Derecho romano antiguo formalista, solemne y 
ritualista, no se concedía importancia alguna al dolo ya que: 

11 ••• El magistrado sólo constataba si las :formalidades del 

acto se habían cumplido y eso bastaba; no tomaba en cuenta si 

3.- D.4.3.1.2 
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aq1:1ella volu.J}~ad manifestada en ese momento era producida por 
las __ maquinaciones fraudulentas o engaños de la otra parte 

c~ntratante .•. 114 

De la anterior definición podemos constatar que el dolo 

se dirigía a producir en la víctima de la maniobra dolosa del 

otro contratante un engaño 1 un error que lo lleve a contratar 

en condiciones desfavorables, que por otra parte no llevarla 

a ef"ecto de no encontrarse engañado, derivándose del concepto 
que para que el dolo se configure, se requiere que exista el 

engai\o y que además se obtenga a cambio una prestación 
indebida. 

1.1.2 Clases de dolo. 

Los romanos distinguieron varias clases de dolo a través 

de las diferentes etapas del Derecho, pero es la etapa clásica 

en donde se regula con mayor precisión al dolo, pues como ya 

se dijO, en la etapa antigua no se le concedía valor a1guno, 

y en la etapa postclásica se hablaba de algunos tipos de delo 

por conducto de los glosadores, que carecían de sentidc para 

el pensamiento romano clásico, por lo que únicamente se 

estudiará al 11 Dolus Bonusº y al "Dolus Malus 11
, ya que son éstos 

4.- Artiles, Sebastian. Derecho Romano, Editorial Juridica 
Venezolana, Caracas, 1978, p. 304. 
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Desde el punto de vista de los romanos, no era censurable 

esta clase de dolo, toda vez que se trataba de malicia o 

astucia en el comercio diario, por virtud de las 

alababan exageradamente las mercancias propias, 
cualidades que no poseían, sin que se configurara 

de fraude. 

1.1.2.2 Dolus Malus. 

cuales se 
resaltando 

el delito 

El concepto de dolo r.talo expresado por Labeón. es el que 

concebían .los romanos como dolo malo, es decir, la malicia, 

engaño o maquinación para valerse de la ignorancia de otro, 

engaiiarlo o defraudarlo. 

s.- 0.4.3.1.3 
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El dolo malo se encontraba destinado a producir en la 
victima un engaño que le hiciera caer en error que viciara su 

voluntad, ya que no tenía una cabal apreciación de las cosas 

por la malicia de otras personas. En la época clásica se le 

da mayor importancia a la voluntad como causa ef"iciente en los 

actos jurídicos, por lo que es natural que en esta etapa se 

sancionara con mayor rigor al dolo porque existía el propósito 

intencional de causar daño o perjuicio a otro. 

El dolo malo podía consistir tanto en un acto positivo, 

asi como en una omisión o abstención que implicara el 

incumplimiento de una obligación o la pérdida de una cosa, u 

obstáculo para la celebración de un acto jurídico. 

Cuando se celebraba un acto jurídico at'ectado por el dolo 

de una de las partes.. El Derecho civil lo consideraba válido 

puesto que si bien el consentimiento se encontraba viciado, 

la persona engañada, con un poco más de diligencia se hubiera 

dado cuenta de las maniobras dolosas, por lo que el 

consentimiento se con:r1guraba 1 y por consiguiente, se hallaba 

ligado a la relación contractual. 

Se legisl6 también en la etapa clásica a1 dolo que emana 

de un tercero, la parte engañada no podía prevalecerse de ello 

con respecto al otro contratante, aún cuando se consideraba 

que los contratos se realizaban de buena fe, pudiendo ejercitar 

acc16n en contra del autor del dolo para obtener el pago 
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de los daños y perjuicios;~ 

Asimismo, en -la etapa clásica, se equipara al. dolo con 

el conceptO de culpa-lata _o negligencia extrema. 6 

Los efec:_tos · d~l dol?, dentro del Der~ch4? romano, 
consistían en que e1 acto jurídico fuera sol~~fité alllliábie -
porque no.se producía la nulidad absoluta de dicho acto, ·e1 

c~al en principio, producía todos sus efectos, y --la' parte 

perjudicada tenia derecho a pedir la nulidad por c_aUsa -de- .. dolo. 

1.1.3 La 11 Cláusula Doli." 

En el Derecho romano antiguo no se conocía otro r-emedio 

contra el dolo, más que la "cláusula doli 11
, la cual se 

insertaba en el contrato, y en virtud de la cual las partes 

contratantes por medio de una estipulación se comprometían en 
abstenerse de todo dolo, y se hacían responsables de las 

consecuencias eventuales que t.endría para la parte contraria 

el empleo de maniobras fraudulentas; esta cláusula, se incluía 

en los actos jurídicos o de derecho estricto, porque en· ellos 

el magistrado debía atenerse única y exclusivamente a lo 

establecido en el contrato, sin pennitirse interpretar en ferina 

6.- Iglesias, Juan. Derecho Romano, ·.Sexta edici6n, 
Ariel, Barcelona, Caracas!. México~ 1979, p. 496. 

Editorial 
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más amplia con base en la buena fe 1 ~ de 
cláusula se integraba al negocio 

resolviendo de esa forma el problema que 

cierta manera, dicha 

juridico celebrado, 
se presentaba por la 

actividad dolosa de alguno de los contratantes. 

El Derecho Honorario concede al deudor que se -ha -·obli8,ado __ _ 

en virtud de maniobras dolosas, la "Actio -ririli"-, i-a'- ·.i•EXceptio 

Doli 11, así como la "Res ti tutio in Int.egrum 1~, · d.~st'1ri8.d.S.S~ a 

~ograr la defens~ de quien ha sido victima 

1.1..4 La 11Actio Do11." 

Esta acción fue 
afio 

"in 

inden:nización. 

La "Actio Dolíº, 
el "Dolo Malo": 

.. " ... -·;'. 
11 Las palabras del edicto son lás sig1.1:ientes: D~r-é acciófl: 

por lo que se diga haber sido hecho con dolo malo, en los 

casos en que no haya otra acción y pare'zca haber una justa 

causa ..• 117 

7.- D.4.3.1.1 
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La acci6n de dolo. por ser infamante. sólo la confería 

el p·retor en determinadas condiciones de ejercicio y previo 

examen. Sólo se concedía contra el autor del dolo -y no contra 

terceros; y el término para que prescribiera el derecho a 

ejercitarla era de un año. contado a partir de que se conocian 

las maquinaciones dolosas. 

Contra los herederos del autor del dolo, el pretor 
concedía una acción "in factumº, que no es arbitraria ni 

infamante, y que no tiene consecuencias para el demandado, sino 
hasta la concurrencia de su enriquecimiento; tampoco se 

concedía a los hijos contra sus ascendientes, por lo que 

únicamente podían ejercitar la acción "in factum. 11 

La "Actio Doli 11
, sólo se canee di a a f'al ta de otros 

recursos, negándose en los siguientes supuestos. 

11) .- A los que tienen acción civil o pretoriana para que 
se les indemnizara. como sería el caso del acreedor y del 

deudo!" en los contratos de buena fe. si uno ha sido les!.cnado 

por el dolo del otro. 

b) .- Al deudor en la estipulación, si es que se ha puesto 

en guardia contra el dolo del acreedor. por medio de la 
"cláusula doli. 11 
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A los·-. -que ·---carec"iendiJ-- - de--·-aéci6-n'i· --t'~ni'ful-:, cUéindo - ,menos 

un int_erdi~to, ~-- p-o_dÍ~--- .de~e:ndti~~e
1 

----9P~-ri1eri,c!~ '~1 d~man_dado _una 
excepci6n-. 

d).- Cuando las consecuencias del dolo se hubieran podido 
reparar con ayuda de la "restitutio in integrum. 11 

La importancia de la inserción de la ºActio Doli 11 en el 

Derecho roma.r.io clásico queda de manifiesto en la narración de 

Cicer6n, en lo tocante a un caballero romano de ·nombre Cayo 

Canio, qUien al llegar a Siracusa manifestó a sus amigos su 

deseo de comprar una casa, a lo que un banquero de nombre Pitio 
manifestó a Cayo Canio que él tenía una magnifica, pero que 

no se encontraba en venta, invitándolo a comer para que la 

conociera. Una vez en la casa, Cayo Canio pudo darse cuenta 

de que !"rente al inmueble había una gran cantidad de barcos 

de-pescadores, y que éstos obtenían una gran cantidad de pesca. 

:::t3..."11fest5.nd.ole P! tia q•Je en ese sitio ~e i:mcontraba la mejor 

pesca de Siracusa, y que no podían pasarsela sin esa propiedad 

pues de allí tomaban el agua para la Ciudad. Canio le propuso 

adquirir la propiedad a lo que Pitio se negó¡ insistió Canio 

y Pitio consintió en venderla con todos los muebles que en 

ella había. Una vez en posesión de la casa, Canio invito a 

comer a algunos amigos y al no ver a los pescadores le pregunto 

a un vecino la razón por la que no había pescadores, a lo 

que respondió el vecino que allí no iba nadie a pescar y que 

él se sorprendió mucho cuando vió allí a aquéllos pescadores. 
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la vez· anterior; Cayo Canio se-. enojó pa·r el- en&año, pero no 

podía h;acer nada según expresa Cicerón, porque aún no se 

insertaba -la· "Actio Doliº en el edicto sobre el ºDolo Malo. 118 

1.1.s La "Exceptio Do11." 

se ot-orgaba al deudor para que se defendiera contra la 

·acCión intentada por su acreedor, paralizando la acción cuando 

aún no se había ejecutado la obligación. Se concedía en el caso 

de promesas provocadas por medio del dolo y aún no cumplidas; 

no procedía contra terceros de buena fe que hubieran adquirido 
alguna cosa en cuya transmisión 

con dolo. En caso de dolo de 

anterior se hubiese actuado 

ambas 

ninguna de ellas podía recurrir a este 

partes contratantes, 

remedio, además de 

que la renuncia a ejercí tar la 11 E;r.ceptio Dolí" hecha de 

antemano, no tenia validez. 

1.1.6 La "Restitutio in Integrum." 

Esta !'!gura jurídica se confería en varios de los actos 

celebrados entre los romanos; no era un remedio cara=-cerístico 

o propio del dolo, sino una solución genérica que se daba en 

el Derecho romano por varias razones; consistía en obtener la 

cancelación plena de las consecuencias o ef'ectos de un acto 

8.- Artiles, Sebaet!an. Ob. cit., pp. 304-305. 



12 

o hecho jurídico, restableciendo las cosas a su estado 
ant~rior, como si tal hecho o acto no se hubiera -realizado, 

como si el· acto doloso no se hubier1::1. cumplido. 

Este remedio a veces resultaba insuficiente como en el 

caso en que el p~rjuici(' p:-cven!ente del dolo consistiera en 

una destrucción o deterioro de la cosa, que impidiera que se 

restablecieran las cosas a su estado primitivo: pero en todos 

aquellos casos en que se pudiera dar satisfacción a la víctima 
del dolo mediante este recurso, el pretor no dudaba en acordar 

la res ti tuctón, por el carácter infamante de la "Actio Doli." 

1.2 DERECHO KEXICANO. 

La leg1slaci6n civil mexicana toma el concept~ de_ dolo 

de la ruente romana, por medio principalmente de la legislación 
portuguesa y de la francesa. a ef'ecto de prot~ger a la parte 

contratante que ha sido víctima de los ~rti_ficios dolosos, -para 

que imperara mayor equidad entre las partes en la celt-b!"acián 

de los contratos 

1.2.l código Civil de 1870. 

En este cuerpo de leyes, se regula por primera vez, en 

f'or:na codificada la figura del dolo, con pequeños cambios con 

relación a como se habia c0nocido en el Derecho romano. 
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Se equiparo al. dolo con la mala fe- en el artíc•Jlo 1414 

de esta ley; se preceptuó en lo tocante al dolo bueno, la 

ilicitUd de r~nunciar para el fUturo fa nulidad pro·1eniente 

de doto, además de la convalidación del acto doloso una vez 

_cono~ido el mismo, _pero no dispone nada acerca de cuando ambas 

_ par,tes P:rocedei:-t ca~ dolo, ni del dol~ proveníente de terceras 
personas. 

Aún con las fallas antes mencionadas 1 el hecho de que se 

incluyera en este cuerpo de leyes la codificación relativa al 

dolo fue uno de los aciertos más relevantes que tuvieron los 

legisladores de la época, para dar" a esta ley el carácter 

social que el Presidente Benito Juárez pretendió conferirle. 

1.2.2 C6digo Civil de 1884. 

Este Código es una transcripción literal del Códieo Civil 

de 1870 en lo referente a la regulación del dolo con la única 

diferencia de que en e·sta ley ya se legisla sobre el dolo 

proveniente de un tercero que tuviera interés en el contrato, 

estableciéndose que en todo caso los contratantes tienen 

también acción contra el tercero. 9 

9.- Batiza. Rodolro. ~!.!_f~!ri!!!_E!!_f~~!S~~!Y!!-~!-!~g§. 
Editorial Porrúa._ S.A._, México, 1979, p. 854. 
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l!L DOl.O EN EL DERECHO.CML.MODERNO. 

En el Derecho civil moderno casi todos los paises han 

recogido en sus respectivas legislaciones la antigua definición 
romana del dolo, por conducto de sus doctrina:~ios del Derecho, 

por lo qw.e al vertir el concepto de dolo son coincidentes las 

definiciones sobre el mismo, así· que ~Jtpresaremos algunas de 
las opiniones más importantes, para no ser redundantes sobre 

el tema. 

En la doctrina francesa Marcel Planiol y Georges Ripert10 , 
establecen que el dolo: 

11 En su aceptación general, que comprende no sólc _ l~ = 

:formación de los contratos, sino también su cumplimiento y 

l_os daños extracontractuales, el dolo es la culpa ( faute) 

intencional. En la concl1;:1sión de los actos jurídicos, el dolo 

consiste en el hecho de inducir voluntariamente a otra per~ona-

. . . '.· .. "., 

10.- Planiol, Marcel y Georges Rlpert, Tratado PrAc~ico de 
Derecho CivJl Franeé!, TOmo VI, Editori81 Cult~ral.-;~S:-:A:; 
Habana, Cuba, p. 2-70. 
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-, .- ... --;,• - ·' .. _.; .. ·-
ª un_-·er~~-r ~or_ -~~~~---~e: ~~-t<?_s/~_u!f .. :-- _rJ~a~;_i~ad .. __ .e~. ~b~ener p~r 
sorPresa:·S~ .-~o~Señti~i~~ to<~-~S-~~~ to~--ª~---~~ª -~~obI_i~~cÍ_ón 'o a- una· 

~en~~-c 1 ~ ~ •• :~~ - -~~~,::~~ :~~~:;,: ~i~~-~' -;:,_~~~-.~~;~;:~~'- ~,-~~~' ::~;:., -~, 
.--;'\;;-· 

Coii~ i:cúifafau.~ .. ~~;oci~~e~~ia ~éfi~~c¡Gn de. Domat:· 
:¡;__ --:-_. ·:~--- ";;;; __ ,,--: -.; •; 

-'~ !• • • !: s~_- -_~i~-~-: d~:t:~i',~_;~~-~--i~-~~~~-:~--t~:.d·,~~i~~~f~~~~~~i'~~~}·r~_Ud_e_> ~U ti 1 ·eza ·,· 
fingimiento--y CU'.'1l9uie~~- - otraº.~"mala 8cci_Ón .J?ª:-~ ;-~- e·~-~~~--a-[-_- a 
~1gunos .. :. 11 ._ · _·-'.·t ;" ·:.:;: · · -~-- - -·· 

Y prosiguen diciendo que el d~i;i ~~''en'ti e~Ye: < 

" ... desde las simples afirmli~i(;:;s ~~at:L; ~~~ta las 
maquinaciones fraudulentas 'que._" ~~~~1'it~r{~.: ~n;·,:': ef;; e~p,leo de 
test 1 gos falsos o de documen toS : .. faiS.oS~í~\iti1 iz·S'ciOS"' P~~~ :-há~~ r 
nacer el error en el espírftu Ae µná·::·Pe.r:-SonS z~·r. de"te~rliin~~la 
a contratar ... 12 .... _\:> ,··~-: .. ,.:·>' .. :_- -\~·;, 

. :::y:~:- :~1:::~> ·<.·.~~-;~ .. ·:;,·-: 
.''.>' ~lt1:- :\:'.;\'.~, .. :~~-- '\,' . 

Eugtme Gaudemet 13 , ·expresa;-~Üe·~,·e1 d,o)o ,, ·, ·'"' - -·e ,:_._ .'· 
. -.-----,-·s~-"".,--~-=-".,--~~---o-".""t::'- . . 

··.:;-:. .· .. ;;· .'~.'.}~;:·.-:>·.·.' ... :_.·.~:·_. i· --~ 

11.- Colln, Ar.ibrosió' Y> H~~r.1 ·1 ·'ca·p·:tta·~~~~, ~:-;:-6·u;~ci E.iérneil.ta1· de 
Derecho Ci vi 1, -:Ins tT·tuto··: Editorial·· :·Re·u-s-;--RiCi=ICr;~In:l-; 

12.- ;~:::~: - .. ·'.: "e' •...•. y .. ·• 
13. - CaudCmet:, .E~ge~e. _ !.!~!'.!!:.;.~!!!!:!!:!!.!".:..!!~.-!.!!~L2~lli!!.~!~!l!~. 

l::di to.ria! p'orrú~-' s·.~_A. 1 ", ~éxico,_ 197.4 1 pp. 86-B'l. 
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·; :-: - ·-- .:<··-· -.- i - --_o -,:' ' ~-; -. 

Siguiendo •'1a. misma· :tó~ica;·:: la: do.ctrina española por 
conduCto d~- Val~erdé·\~·,·V~1~erd~_;4 ~·.:·m-anÍ.fiesta que el dolo: 

-- -- <: -- -·--. .· 

" ••. consiste en l_a ·p~vO~~ción .~o_lun.taria del erroi;;, y 

esta provocacion se produce o tiene lugar mediante artificio's 
y maquinaciones encaminadas a inducir una declaración de 
voluntad constitutiva de un acto juridico ••. 11 

José Castan Tobeñas15 , dice que se llama dolo: 

" ... a todo artificio, engaño o fraude por el cual se 

induce a una persona a otorgar un negocio jurídico que de ·-otro 
modo no habría consentido o lo habría hecho en distintas 
condiciones •.• 11 

F. San.toro Passarelli16 , aclara que: 

14.- Valverde y VRlverde, Calixto. Tratado de Derecho Civil 
E11paf\ol, Tomo I, Editorial Talleres Tipogrlf'ico11-Cuesta 1 

Valladolid, Espafia, 1925 1 p. 494. 

15.- Castan Tobeftas, José. Derecho Civil Español Co~6n ~~ 
Toco 1, Volumen 11, Editorial Reus 1 S.A., Madrid, 1978, 
p. 732. 

16.- Santoro Passarelli, f., Doctrinas Generales del Derecho 
Civil, Editorial Revista de Derecho Privado, M~ 
p:-í9e. 
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-
11 

••• el dolo vicia la __ volul}t~d_ .n~go9i.~~-,,}i:C~~~d~~--~?.bre-· 1a 
inteligencia mediante el engaño y~-:- p~r .· t~to, induciendo a 

error al autor del negocio ... 11 

En México, Rafael Rojina ViHegas17·,- dice : . .c' 
:'.;,-

' ".': ._---:: .. :'":-·-:.-: 
11 ••• Se llama 11 dolo 11 • todo engaño coni~'tid~ e~:· ia !:~~-:{e~_~;~¡-Ón 

de un acto j~ridico --~ • u 

E1. Doct?.r Ignacio Galindo Garf,i_asfs> e~ia.b.l:¿c-~- que: 

·"Genéricamente la palabra dolo conno-ta la deliberada 

inte.ncióh .. de.: _cauSar injustamente un ma1 a alguie'!·. ·=-',' 

En.la doctrina argentina Guillermo A. Borda19 , explica: 

1_1ACc1ón_ "dolOsa para conseguir la ejecución de un acto. 
es _·-todE(- a:s-e-rcíóñ -de- 10 que es :falso o disimulación de lo 

verdadero, cualquier artif'icio" astucia o maquinación que se 

emplee con ese fin. 11 

17.- Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. 

18.-

Editorial PorrOa. S.A •• Ml:xico, 1981. p. 382. 

Galindo Gar~ias, Ignacio. Diccionario Jur!dico Mexicano, 
Universidad Nacional Aut6noma de Mbxico, 1983, P· 346. 

19.- Borda, Guillermo A. Tratado de Derecho Civil, '!'amo II, 
Editorial Perrot, Buenos Aires, 1980, p. 323. 



La legislación argentina le confiere ·a la pal.abr~ dolo 

tres acepciones diferentes: 

8.)".- La intención de- com'et:er un-·dciño-;.' 

b) ;- El 'inc~plimiento d~li~er'a~9.: ~- fr.i~~~ci~nal_, de la 
obligaC1én contraída y; 

e) .. - Como vicio -de ioS acias 

El Doctro Luis H. 

"La voz dolo que expresa fenómenos juridic_~s , de Derecho 

civil, penal, etcétera, deriva del l~tln dolu~ )::> _>d-él <&rte&o 

doloa y significa comunmente engaño, fraude_-;': simuli.t.ción, 

mentira .... " 

De los conceptos vertidos a través de :-~~n~-~·d·bT~s de 

diversos Estados, podemos constatar que el do,~~ ·~·~_e_rj~.:.--U:ri'~: .. nota 

pos1 ti va ya que la voluntad impulsa _h_ac~~ ~un firt __ qu~_;:_~do al 
que obra dolosamente. ya sea mediante una :~:~n'd~~~-t-~:~:~-a~-~iva· u 

omisiva. .-,. 

20 .. - Bof'fl Boggero, Luis H. Enciclopedia .Ju-~i~H°~{~ oJ;.eb·a~ Toao 
IX, Editorial Dri&kill, S.A .. _¡. B_ucn,o,~:A~r;.esJ::_--19~?· P.· 234. 
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2.Ll _Principales Teorías. 

_E~---cOricep'to ___ de d~lo -que -se encu~ntra fundado sobre las 

raices·-m~s-prof"undas del ser humano, ha atraído a pensadores, 

filósofos y _juristas de todos los tiempos que han tratado de 

b11scarle interpretaciones. las más de las veces no muy 

afortunadas, dando lug;ir a discusiones científicas entre dos 

teorías principales, la de la Representación y la de la 

Vol~nt~ct21 , para determinar si el resultado contrario a derecho 
del acto doloso debe ser querido por quien comete el ilícito. 

2.1.1.1 De la Representación. 

Esta teoría ha desarrollado un concepto muy amplio acerca 
del dolo, ya que se considera también dolosos aquéllos casos 

en que el agente previó el resultado claramente, pero no lo 

tomo como fin de su voluntad, esto es, que el age:lte haya 

tenido C•)nciencia de la relación causal de su acto. 

Zl.- Hedel:'lan, .:.·.·. !!!!:.!E.!!2._.2_!._.Q~ll&~E.l~!!.!!!• Votur.ier. Tercero, 
Editorial de Revista de Derecho Privadot Madrid, 1958, 
p. 161. 
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2.1.1.2 De la Yol1X1tad. 

En est;s corriente se reduce el ámbito de la actividad 

dolosa, ya que sr.lamente habla de dolo cuando el querer del 

agente esta directamente encaminado al resultado que sea 

objeto de un enjuiciamiento, es decir. que se debe querer el 

resultado que se produce. 

A este respecto José Castan TobcF.as22 
1 opina que en la 

doctrina civilista moden"Ja existe una tendencia a: 

" •.. a·ti ti: :'iO sÓlú el dolo dir-ecto que abarca aquellas 

c<:'ns~ct,.;,enc.:.as G:Je e~ a;:er.:e se ha represent.ado coco seguras 

y ha deseado, o aquél las otras aún no deseadas. que el autor 

cun:;;1deraba cocao indisoluble.ente unidas con el resultado 

a;>e:.ecido; si:'lo taabiér. el dolo eventual, que se produce cuando 

el agente prevé las posibles, aunque no seguras, derivaciones 

a.r.t ijurídicas de sus acles y se manifiesta conforae con ellas 

si acaso ll~gan a reali7-arse." 

Anal iz.ando las teor!as de la Representación y de la 

Voluntad. así cooo la opinión de Castan Tobeñas. es fácil 

concluir que los doctrinarios del nerecno ci~i: =c~e~o adoptan 

22.- C•stan Tobeñas. :osé. Ob. el~ •• ~· 658. 
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una posición ecléctica para lograr' 1:10ª cor~ecta· definiCi6ñ .. del 
concepto de dolo, tomando elementos de-. ambas cOrrientes 

tratando de conciliar las discrepancias surgidas entre una y 

otra teorías. 

2.2 El.l!JQ:NTOS CONSTITUTIVOS DEL DOLO. 

Son varios los autores que expresan su opinión sobre este 

punto, coincidiendo la mayor parte de ellos al determinar 

cuáles son los elementos que constituyen al dolo, situación 

sencilla de entender si tomamos en consideración que la mayor 

parte de legislaciones que se rigen por el Derecho escrito, 

tomaron el concepto en fonna casi integra de la fuente romana. 

Castan Tobeñas 23 , manifiesta: 

a).- Que el dolo debe referirse a un resultado con'trario 

n derecho¡ por ejemplo. la lesión -no permitida-, de una 

persona, de una cosa o de un crédito. 

b) . - Que el resultado sea contrario a derecho y querido 

por la parte. 

e). - El autor debe saber que el ordenamiento jurídico 

23.- Ibidem. 



prohibe este' aéto: por 
para la p"rohibi.c16n. · 

d).- Que el autor tenga 
el' derecho o contra el deber. 

El mismo Jose Castan 
los siguientes elementos: 

a). - La existencia 

medio. 

23 

b).- La intención o conciencia de producir el engaño. 

e).- La influencia detenninante del engaño sobre la 
conclusión del negocio. 

d) .- Que tratándose de negocios jurídicos bilaterales, 

provenga el dolo de una de las partes, pues el empleado p:>r

un tercero, extrafio al negocio, sin aquiescencia de la parte, 

no es motivo de la impugnación del acto. 

24.- Ibidem, p. 732. 
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Asimismo, Nicolás Coviel1o25 , declá.ra:- q~e -son-~ eÍemen't~s 
constitutivos del dolo: 

1.- ·Los artificios para suprimir o alterar las verdaderas 
circunstancias con palabras o hechos (elemento objetivo). 

2.- Que el negocio se realice realmente y que el dolo ~aya 
recaido sobre la causa detenninante para contratar. 

3.- Que el dolo provenga de la otra parte, pues el Colo 

de un tercero sólo puede ser alegado cuando es conocido por 

una de las partes y que se haya aprovechado de él. 

El Doctor Ignacio Gal indo Garf'ías26 , dice que en cuanto 

a lo dispuesto por el artículo 1815 del Código civil para el 

Distrito Federal, el dolo: 

11 
••• a) se presenta en el MtOiiiento de la celebración del 

co~trato (dolo in contrahendo), b) las maniobras o suges-ci.:nes 

empleadas tienden a sorprender la voluntad de uno de los 

25.- Coviello, NicolAs. Doctrina General del Derecho Ci·.-:.:, 
Editorial Hispanoamericana. K6xico, 1949 1 pp. 4 36-..!3-B. 

26.- Galindo Garrlaa, Ignacio. Ob. cit •• p. 347. 
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contratantes creando en él un error y; -e) ~-el- e; error --así 

inducido debe recaer sobre el motivo que determina ~-ar-:·-·autOr 
del acto a declarar su voluntad para celebrar10.-:'~-!·-· 

Planiol y Ripert 27 , expresan: 

11 El dolo esta constituido bien por afirmaciones __ n:ient~~osa_s 
(1), com maniobras fraudulentas o sin ellas (2), b~en por 

maniobras consistentes en falsear o disimular la realidad d.e 

las cosas bajo una apariencia falsa (3), bien en· colocar· a_··la 

otra parte fuera de la posibilidad de darse cuenta exacta de 
lo que hace (4) 1 o en hacer desaparecer o alejar docWnentOs 

o per¡Sonas que pudieran informarla o aconsejarla.· .• 11 

A. de Cossio y Corral 28 , afirma q':1e el· -~,~";to -_-_reúri0 · i6s 
siguientes elementos. 

1.- .La .existencia de un acto 

·. '. '~: .·.. · .. 
27.- Planiol, Mar:cel .. y. a·é.Org.e1i R,i°per.t".i Ob. ct't., p •. 271. 

28.- Cossio y Corral, A. 
Editorial Revista de 
pp. 325-352. 
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empleo de palabras o maquinaciones insidiosas, ya _que el acto 

doloso se caracteriza por provenir de astucia, maquinación, 

artificio que se emplean para engañar a otra persona, utilizado 
por quien se propone frustrar la ley o privar de los derechos 

que de la misma se derivan. 

2. - El dolo ha de suponer intención de engañar; de lo que 

se infiere que el elemento intencional o "animus" se configura 

sin necesidad de que exista un daño moral o patrimonial ya que 

lo fundamental es que se haya producido un engaño y que el dolo 
recaiga sobre el motivo detenninante para contratar. 

3.- Que el autor del dolo sea una de las partes del 

contrato, y no haya mediado dolo recíproco; en cuanto al dolo 

proveniente de terceros, expresa que sólo puede ser alegado 

cuando una de las partes lo conoce ya que de otra forma no 

vicia el consentimiento ni ouede detennimir la an1Jlaci6n del 

contrato; en cuanto a que ambas partes actuen con dolo, enton

ces ninguna de ellas podrá solicitar la anulación del acto. 

4.- El dolo debe haber sido la causa del contrato, para 

que se pr?duzca el efecto principal del dolo, esto es, la 

nulidad del contrato, se hace· necesario que h~a sido la causa 

determinante de la declaración de voluntad, 

forma sólo producirá la reparación del 

indemnización a la víctima del dolo. 

ya que de otra 

dallo mediante 
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A nuestro parecer, la opinión expresada por .!.. de Cossio 

y Corral englo_?a los conceptos vertidos por los der.iás autores 

comentados: _-en __ est_e' t~ma y nos per:ni te visi.13i izar con mayor 

c--pres1C·!ón -i-os--~1ementos constitutivos cte i ctoio. actemás cte que 

se encuadra mejor dentro del slstem3_juridico mexicano. 

2.3 EL DOLO COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO. 

En el Derecho civil moderno se estudia al dolo desde tres 

acepciones distintas¡ a) dolo propiamente dicho, que es el que 

vicia el consentimiento o voluntad; b) como elemento de 
imputabilidad en el incumplimiento de las obligaciones y¡ 

e) como elemento constitutivo del delito civil. 

Para los efectos del análisis del tema en estudio, nos 

ocuparemos solamente de la primera de las acepciones, es decir, 

del dolo como vicío del consentimiento, aquél que se opone a 

que las partes expre~en su voluntad cor. entera libertad y que 

se aa al momento de iniciar la relación contractual. 

La mayor parte de las legislaciones que 

Derecho escrito, entre ellas la nuestra, 

respectivos ordenamientos al dolo entre 

se rigen por el 

incluyen en sus 

los vicios del 

consentimiento, lo que ha dado lL1gar a innumerables discusiones 

~ntre lns rtoctrinarios, porque algtmos de el los consideran que 

la denominación 11 vicios del conRe~~imiento'' adolece de t~~nica 

jurídica, toda vez que lo que se vicia es la voluntad de la 
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Eótr~;-1o·s do~~r¡ri~;¡~~~-.-Qt~e a.Poyan~:1a t,lo-r1a· ·cie1·::~dóiC)-- como e_--

ª 'Hérnán sa'1~iinca29 , 

"Que vicia el_ consen~imiento, es e_l qu~ consiste en ·-.-iB.S· · 
maniobras o artificios ilícitos que uno de los coiltr8tailtes 
emplea contra el otro, en el momento de celebrar el< -c~ht~-~~-o 
para inducirlo a prestar su consentimiento ... 11 

Diego Espin Canovas30 • también se adhiere a esta: Co~~ierl.~e-· 
al comentar el Código civil español: 

"Nuestro Código civil define al dolo al ·trata?- di?- --1-05 

vicios del consentimiento para contratar .•• " 

Entre lQB pensadores que establecen que la· _que se .~:viCia _ 

29.- Salamanca, Hernán. Der&cho Civil, Universidad Externo.do 
d~ co:ombi~, 1~63, p. :s. 

30.- Eepin Canovas, Diego. Manual de Derecho Civil Es~!· 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1982, 
p. 516. 
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es la voluntad, encontramos a Luis Muñoz31 , quien- opina. 

"Entendemos por vicios de- la voluntad aquellas causas 

extrañas a la persona, que impelen a ésta a hacer una 
declaración de voluntaO que de_ buen grado y _concientemente no 

hubiera hecho ... 11 

Afiade el mismo Luis Muñoz32 , que el Derecho: 

11 
••• quiere que la voluntad sea espontánea y que la persona 

capacitada para hacerla se produzca de un modo libre y acorde 

con su tendencia volitiva. Si esto no acontece, la voluntad 

manifestada carece de valor ante el Derecho, 

de relaciones jurídicas y mucho menos como 
del negocio juridico ... 11 

como generadora 
elemento válido 

Ignacic Gal indo GArftas33 • aclara que el dolo como vicio 

de la voluntad actúa en el momento de la celebración del a6to 

31.-

32.-

33.-

Mui'loz, Luis y Salvador Castro_ Zavaleta. Comentarios al 
C6digo Civil, Volumen II, Cárdenas Editor y Distribuidor, 
MExico, 1964, p. 1032. 

Ibidem. 

Galindo Garf!as, Ignacio. Ob. cit., p. 348. 
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y se exterioriza por medio de 

maqu.ú:_~~C~_~_nes' o_ por~ una_ conducta 

o mantene.~ el} él -~a i~-- vi~tim~. -

~Colin y Cap1 tant34 , no definen su 

artificios o 

que e.l _ dOlo priva al contratante de su libertád y vicia·. su 

c·a-nsén-timi.ento, pero incluyen al dolo dentro de la TeOria de 

105 v·1Cfos de la voluntad. 

Haremos unas breves manifestaciones que nos p~rmi tan 

esclarecer el problema que se plantea. 

Quienes defienden la posición de que se debe usar la 

denominación vicios de la voluntad, fundamentan su posición 

en la teoría de los elementos constitutivos de todo acto 

jurídico diciendo que la falta de un elemento esencial {objeto 

y consentimiento), produce la inexistencia del acto; en tanto 

que la falta de un elemento de validez (forma, capacidad, 

ausencia de vicios de la voluntad y licitud en el objeto), 

produce la nulidad de dicho acto. Asimismo, equiparan al 

consentimiento viciado con la :falta del mismo, lo que origina 

la inexistencia del negocio jurídico, conforme esta corriente. 

Mas no debemos pasar por al to que la voluntad es parte 

34.- Colin, Ambrosio y Henrr Capitant. Ob. cit., p. 634. 
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integrante del consentimiento y que debe ser expresada en forma 

1 ibre para que surta efectos el negocio jurídico que se 

pretenda llevar a cabo, y que el consentimiento como una 

manifestación de -voluntad; no puede originar- la· inexistencia 

del acto al encontrarse viciado -de acuerdo con el s~gu.i.ent·e 

razonamiento. 

a).- Una _voluntad viciada afecta la validez del negocio 

jurídico. 

b) .- La voluntad, como uno de sus elementos constitutivos 

afecta al consentimiento al encontrarse viciada por dolo (error 

o violencia) de una de las partes; debiéndose entender por 

consentimiento en el contrato la unión acorde de voluntades 

de los sujetos contratantes para crear o transmitir derechos 

y obligaciones, según opinión de Za.110ra. y Valencia.. 35 

Lo anterior no quiere decir que el consentimiento no se 

haya mani:festado, ya se otorgó, pero se encuentra a:fectado por 

un vicio de la voluntad que impide a la víctima manifestar 

su consentimiento sin restricción alguna. 

Por lo tanto, el , efecto que se genera es la nulidad 

35.- Zamora y Valen6ia, Miguel Angel. Contratos Civiles, 
Editorial PorrQa 1 . S.A., México, 1989, p. 27. 
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relativa del negocio juridico, siempre y cuando el vicio 

rc_caiga sobre el motivo determinante de la voluntad para 

contratar y no la inexistencia, de lo que se infiere que las 

discusiones sobre este punto tiene solamente un caráctr doc

trinal puesto que jurídicamente los efectos serán los mismos 

si se denominar. vicie~ del consentimiento o de la voluntad. 

No obstante la diferencia antes expresada, todos los 

autores coinciden en sus apreciaciones al afirmar que es el 

delo el que impide al contratante apreciar con libertad las 

condiciones del contrato o acto jurídico que va a realizar. 

2.3.1 Error inducido por dolo. 

El error inducido por dolo tiene lugar por la provocación 

voluntaria del error, se tiene la 'intención .de que ·la otra 

parte contratante tenga una falsa apreciación de la reafidad

que lo coloca en una situación desventajosa respecto c:ie quien 

actúa dolosa"':lente, engáñandole para que manifieste su v·oluntad 

y cons_tituir un acto jurídico que de otra ~orma no hB.bría 
celebrado. 

El dolo es un_ engaño para producir un error en forma 

deliberada y se tiene la plena conciencia de que. con esa 

conducta !'ie lesiona al Derecho. 

La '.doctrina sobre la teo["'ia del error estab~ece que 
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existen dif'erentes clasificaciones, pero coinciden al señalar 

a dos que engloban a las demás, y que nos permitiran detenninar 
en que clase se encuentra el error inducido por dolo. 

Primera Clasificación~ 

De hecho { 
Error 

De de re cho. -

La equivocac16n se refiere 

circunstancias fácticas. 
a 

Recae sct:-e una falsa apreciación 
-o -- al=a.."ice de una nonna 

jurídica. 
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Segunda Clasi~icación. 

Esta nos la· proporciona Planiol, quien es citado por 

Calixto Valverde y Valverde. 36 

Error 

Radical u 

obstáculo 

De gravedad 
media o error 
nulidad 

{ 

Ligero o leve· l 
indiferente 

Provoca 
porque 
impide 
tades, 
impide 

la inexistencia del acto 
es de tal gravedad que 

el libre acuerdo de volun
destruye la voluntad e 

la fonnación del contrato. 

Como su nombre lo indica, afecta 
la validez del contrato; no basta 
que el error se produzca, sino 
que es indispensable que recaiga 
sobre el motivo determinante de 
la voluntad para contratar y 
que esa voluntad se haya 
exteriorizado; hace que el acto 
sea simplemente anulable. 

No a!'ecta la validez del 
contrato. 

Una vez analizada, aunque de forma breve, la teoría del 
error, nos damos cuenta de que el error inducido por dolo se 

encuadra dentro del error nulidad por los ef'ectos que produce. 

36.- Valverde y Valverde, Calixto. Ob. cit., p. 489. 
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2.3.2 personas que pueden inducir a error por dolo. 

Existen diversidad de criterios para detenninar que 

personas pueden inducir a error pcr causa de dolo, ya que para 

alg:.mas legislaciones el dolo sólo puede provenir de una de 

las partes contratantes, es decir, que el dolo proveniente de 

terceros no tiene ningún efecto jurídico; otras legislaciones 

establecen que sólo producirá efectos el dolo proveniente de 

las partes en el contrato, así como el proveniente de un 

tercero. siempre que una de las partes conozca las 

maquinaciones o artificios de la persona extraña al contrato; 

y una última corriente que dispone la nulidad del acto, ya sea 

que el dolo provenga de una de las partes o de un tercero, con 

complicidad de alguno de los interesados o sin ella. 

Primeramente expresaremos algunos de los criterios que 

explica.-, a cada una de las corrientes antes indicadas, para 

posteriormente referirnos a una clasificación que proporciona 

E:-::es~o Gutiérrez y González, quien manifiesta ccn toda 

claridad los efectos que se producen en cada supuesto. 

En la primera de las corrientes antes mencionadas, José 

Puig Brutau37 , nos dice que el Código civil español exige que 

37.- Puig Brutau, Josb. Fundaoentos de Derecho Civil, Tomo 
II, Volumen I, Bosch,~Editoi=TBT:"S:A'.-,--Barcelona, 
pp. 102-103. 
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las maniobras dolosas provengan de uno de los contratantes y 

que no existe vicio de la voluntad cuando las maquinaciones 

provienen de un tercero y que aún cuando se produzca el error 

en uno de los contratantes, se tendrá la posibilidad de impug

nar la validez del contrato a causa del error en que se incu

rrió o por un acto !licito del tercero que le obligue a respon
sabilizarse a indemnizar los dai\os y verjuicios que se causen. 

Por otra parte Planio1 38 , y Colin y Capitant39 , se 
adhieren a esta posición al Séf,alar que el dolo sólo es causa 

de nulidad cuando hubiese sido cometido por una de las partes 

del contrato y no cuando proceda de un tercero. Asimismo, 
expresan que el dolo del mensajero o del mandatario de uno de 
los contratantes en ejercicio de sus funciones o de su mandato, 

se considera como dolo cometido por la misma parte, razón por 

la cual será ésta la que sufra las consecuencias. 

La siguiente corriente se refiere al dolo producido por 

los contratantes o por un tercero con conocimiento de una de 

las partes, y a efecto de no pecar de rep~~itivos, comentaremos 

solamente la opinión de uno de los doctrinarios que comulgan 

con esta posición. 

)8.- Planlol, Marcel y. Georg~s Ripert •. Ob. ci~., p. 638. 

J9.- Colin, Ambrosio Y:Henrl Capi~Sn~. Oh. ~it., p. 638. 
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11 
••• hemos considerado al dolo desde el punto de vista de 

las partes contratantes, en los negocios jurídicos bilaterales. 
?ero-también puede proveni!' el delo de- un extraño,- es decir, 

de un tercero que nada tie:ic que ver con la relación jurídica 

que se esta crt::;irdu . .t:l dolo originado por un ter-cero no 

produce la anulación del ni::go-:ic Jt..!!"'Ídico, y sólo da lugar a 

una acción de resarcimiento contra e::f'. tercero, sin embargo, 

cuando el dolo del tercero es conocido por una de las partes, 

el· negocio jurídico debe anularse ... '' 

A contrario sensu, Guillermo A. Borcta41 , comentando al 

Código civil argentino nos dice: 

11 
••• El dolo proveniente de un tercero da lugar a la anu

lación del acto, lo mismo que si emanara de las partes (ar
ticulo 9.'35). No importa que se compruebe o no la complicidad 

del tercero ... "; "Si la parte ha sido cómplice del dolo o si 

simplemente hubiera tenido conocimiento del engaño que la bene

cia, es solidariam.entc respon.s.at.le, conjuntamente con el terce

ro, por la indemn1zac16n ae tod0s los daílos e intereses (arti

culas 935 y 942 Cód.ig~ civil); pero si ella ignora el dolo, 

"=1 te!'c~ro ser-.á el ú:~ ;o !"esp::-;;.::i.:i.ble (ar-tí:ulos 935 y 943) ." 

40.- Muñoz, Luis y S;;· ·;ad ~ Castro Zavalcta. Ob. cit., p. 1037 

41.- Borda, Guillermr A. :i. cit., p. 327. 
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Por otro lado, Ernesto Gutiérrez y González~2 , ofrece la 

siguiente clasificación acerca de las personas de quienes puede 
provenir le actitud dclosa. 

A.- De una parte, -sea ésta unitaria o· plural. 

Lo usual es que sólo una parte, ya sea unitaria o plural, 

sea la víctima de la actividad_ dolosa porque la contraparte 
es la que produce el error con maquinaciones y artificios. 

Ejemplo.- Una persona le vende a otra un anillo, 
diciéndole que es de oro cuando únicamente esta chapeado·, 

llevándolo incluso con un valuador al cual soborna para que 

diga que efectivamente es de oro, induciendo con ello a error 
a la otra parte para celebrar el contrato. 

B.- De ambos contratantes. 

Puede suceder que 

unitarias o múltiples, 

.:z.-

ambas partes·,. cC?rÍ:~~it~.~.~~; .":Y.ª'·. 'sean 

P.rocedan'· ~-a>;~eS:1izar.,.'_;~ ·a.rtif-i"ci~s o 
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Ejemplo.- Una sociedad anónima que ha recibido una 

notificación del Departamento del Distrito Federal, en la cual 

se le manifieste. que determinado bien inmueble propiedad de 

dicha sociedad va a ser expropiado por causa de utilidad 

pública; vende el bien a Pedro Flores, actuando dolosamente 

al no ponerlo en conocimiento de la expropiación del inmueble¡ 

Pedro Flores a su vez 1 soborna al peri to valuador para pagar 

por- el inmueble un precio mucho menor a su valor real. Al 

ac~:..iar ambas partes con maquinaciones y artificios, ninguna 

de ellas puede alegar el dolo cometido en su contra. 

c.- Dolo provocado por un tercero. 

En este caso es una persona extraña al contrato -- quien 
realiza las maniobras dolosas tendientes a prod~cir un·_ error 
que determine a uno de los contratantes a. manifestar su 

voluntad bajo e.1 imperio del engaño; en este ~Í.tpu-~~to _ se 

producen dos hipótesis: : -.o:·· - -, '··:' ~--.. -- - -

a).- Dolo provocado por un tercero, ·:·no -~?-~~~¡~-~dcii~' ,la 

:::::;:;::~;::;::;;;~::::~~:::::;;: .•.~"'ii:xt~1~S:: 
conducta ilícita. ',· '/T ?. . 

Ejemplo.- Roberto tiene·:-~ún· ·~ehíCulo-, ~·]_- - Cl:Jal '.-_r.equiere· .. : de 
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un ajuste. -Carlos quiere comprar un auto y Juan que conoce esta 

situación le dice a Carlos que Roberto tiene un carro que le 

.convien-e comprar ya que se encuentra en perfectas condiciones 

y que tiene un valor comercial de VEINTE MILLONES DE PESOS, 

pero que lo puede adquirir en QUINCE MILLONES DE PESOS, Juan 

soborna a un peri to mecánico para que diga que el auto se 

encuentra en perfecto estado y que efectivamente vale VEINTE 

MILLONES DE PESOS, por lo que Carlos decide comprarlo; dándose 

cuenta posteriormente del mal estado del vehículo y que éste 

no tenía el valor que se le había dicho, pero como Roberto no 

sabía de las maquinaciones de Juan, la venta será válida y 

Carlos sólo tendrá acción contra Juan por la reparación del 
daño causado. 

b) .- Dolo provocado por un tercero, sabiéndolo la ·part~.
que se beneficia con el dolo. 

Se produce el mismo resultado que si el dolo -se ·hubiera 

generado por quien se ya a _ben~fici·~_r;· si. ·.bie_~,_ é~ n~.:·P~~ducc:__ 
las maquinaciones, si se e-ncuentra ·ar-tanto--y-- se beneficia->--'" 

con el error del otro contratante. 

Ejemplo.- En este supuesto Roberto si tiene conocimiento 

de las maquinaciones de Juan e incluso se beneficia de ellas, 

por lo que se da el supuesto de que es la misma parte quien 

actúa dolosamente y en tal virtud la compraventa será nula, 

por el error en que se enc•.Jen tra la contraparte que le impide 
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expresar su voluntad con enterá libert'act. 

2. 4 CLASES DE DOLO. 

A través ddel i:iempo, los pensadores del.-Dere~ho. de.·. v~rios 
Estad::::s, han establecido diversas clases de dcilo; ··dolo :·cotitáneo 

o posterior, dolo positivo o negativo, dolo i;.ea1_:, o PerS1;u:ial, 

dale ~ueno o malo y dolo principal o incidental. 

Los civilistas de casi todo el mundo coinciden en estas 

clasificaciones, puesto que las legislaciones civiles modernas 

han t~mado como fundamento de sus respectivos ordenamientos 

al Derecho romano, por medio del Corpus Iuris Civil is, 

comp!e~entándose con los comentarios de los glosadores, quienes 

son cradores de algunas de las clasificaciones 

menc~:::iadas. 

antes 

Hablaremos sólo de dos clasif'icac~ones1 que por.. su 

impc:-t"ancia, tienen una mayor trascel"!de~cia, en ~la vida. J.uri_dica 

moderna. 

'· ~ ,'."' 

?!"imera clasificación: Dolo. buerio y dol·a malo ( 
:·.'-::~~~'.~o~ _:¡·' 

Segunda clasificación.: Doio p;;i'.ic1Ja1 ·/'<:!~·¡~ i~ci~ental. 



2.4.l Dolo Bueno (Dolus Bonus). 

Este consiste en artificios, palabras lisonjeras, más o 

menos hábiles de -:::;.uc se '/ale una parte par'a obligar a la otr'a 

a celebrar un contrato. San las artimañas de que se valen 

usualmente los comC'rciantes para ponderar las cwflidadt::!> de 

sus p:-oductos: se dice que !;ier:.<? fines hune!;!:os po!•qu<? las 

maquinaciones no recaen sobre el motivo determinante de la 

voluntad parn. contrntar. por lo qu · también se le denomina 
11 ctolo l!cit-0 11

, mo:ivo por el cual no produce ninp.lm efe~to 

jurídico, porque al no falsear los t1eí:l1os, no p!·oducc cne .. 1fto 

alguno.Se esta en p:·tscncia de dolo lluf•no en el caso dC' los 

merolicos que expe11den su mt:rcanr.::la en m~rcados o plazas 

públicas, en car'teles, en anuncios publicil'1rios en el radio, 

televisión. etcétera. Esta clase de dolo pue:dt? producir en 

ocasiones un'1 competencia desleal al denierar lo.s artículos 

de la competencia, aún cuando sea de for-ma indircctt1. 

2.4.2 Dolo Malo (Dolus Malus). 

Es el que conocemos comunmentc por dolo. y se 

conceptual iza ccn la. antigua definición de Labeón, es decir, 

toda astucia, fa1ac:,1 o maqu1nr:tci0n empleados para sorprender, 

defraudar o e;igafb:" ·, otro. Se le conoce también con el nombre 

de "dolo ilícit0". ::..- tiende a :esion~H· gravemente el interés 

de la otr-a parte C·:· f0rma cal, que tiene poc efecto la 

anulación d~l 'icto j11rjr1 ',:-i:'j y 1<'1 reparación del daño. 
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2~4.3,Dolo Principal (Dolus Causam Dans). 

Esta especie de dolo es creación de los glosadores ya que 

en el Derecho romano clásico únicamente conocían al dolo malo 

y al dolo bueno. 

El dolo principal recae sobre el motivo determinante de 

la voluntad; se ejerce directamente sobre la voluntad deL 

contratante para que celebre un negocio jurídico que de 'otra 

manera no habría celebrado: y el efecto que origina es .Que el 

acto jurídico sea anulable. 

El ordenamiento civil argentino señala que el dolo 
pr1nc1pa1 ctebe contener cuatro e1ementas: y segón .par~b-raS~:---d~~ 
Luis M. Boffi Boggero: 43 

' -_,, 

Si uno sólo de estos re qui si tos. :.fal t·ara\~:'n~~;;':·g·~·:: .. est8.ra 

en pr_esencia_de dolo principá:I.. 11 

. : ·' ·~-

Los requisitos a que nos refe_rimos_ son: a):~,., giavedad, 

b) determinaci.ón ·del acto, c) daño .. importan~e x; 'df.·liu~encia 
de dolO recíproc<?.· 

43.- Bo!":fi Bog.gero, Luis. Ob. cot., p. 236. 
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a) Gravedad. 

_Se refiere a la pruderi.cia del contratante, quien debe 

poner toda su diligencia y cuidado en la consumación de los 

actos jurídicos que realiza para- evitar verse afectado por una 

conducta dolosa. Si el engaño se verifica por negligencia de 

la víctima, no tiene acción para reclamar por su propia 

torpeza. 

b) Determinación del acto. 

Se vinculas directamente con el acto realizado, a 

consecuencia del dolo producido. El órgano jurisdiccional 
determinará si existe dolo principal o incidental al analizar 

las particularidades respectivas en cada caso. 

el Daño importante. 

Este elemento se relaciona con la magnitud del daño 

producido, puesto que seria injusto que se anule un acto 

jurídico en el cual no se ha causado ningún daño ni se haya 

perjudicado a persona alguna. El juez será quien determine la 

gravedad del daño. 

d) Ausencia de dolo. re·ciproco. 

El cuarto element6 alude a los negocios juridicoS 
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bilaterales; significa la vigencia de una compensación y 

solamente tiene derecho a ejercitar la acción quien actúa sin 

mala fe contra la astucia de su contratante; ya que quien obra 

con dolo no puede alegar el cometido en su contra. 

2.4.4 Dolo Incidental (Dolus Incidens). 

Esta clase de dolo también es creación de los glosadores 

y produce un error de menor importancia que el dolo principal, 

pues te que ha pesar . de conocerse el error, la víctima celebra 

el contrato, pero en virtud de las maniobras dolosas de su 

contratante, otorga su consentimiento en forma desventajosa 

a como lo hubiera otorgado de no haberse realizado las 
maquinaciones. 

El error que nace de esta especie de dolo no recae sobre 

el mot!vo determinante de la voluntad, razón por la cual su 

ef'ecto es la indemnización de los daños y perjuicios que se 

causen. 

2.5 LA llALA FE O llALA INTE!fCION. 

La mala intención consiste en la disimulación del error 

en que se encuentra la otra parte y se asemeja al dolo en 

que ambos originan la nulidad del acto o la reparación del 

daño; di.ferenciándose de aquél, en que la mala fe consiste en 
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------· -·-- -

Rafael Roji~aVÜlegas44 , 

11 
•. ~:. si~~le~ente se aprovecha un contratante del __ error en 

que_ la otra parte esta incurriendo, y no le advierte esa_ cir
cunstancia, con la dafiada intención de aprovecharse de ella. 11 

Galindo Garfías45 , declara: 

11 
••• la mala fe consiste en el fingimiento de una supuesta 

ignorancia del error en que se encuentra el otro contratante 

y la insidia o deslealtad consiste en que debiendo advertir 

de ello a quien tiene un conocimiento no ajustado a la 

realidad, no le avisa de su error y manteniéndolo en él celebra 
el negocio. Al contratar procede de mala fe 1 no incurre 

ciertamente en engaño, pero se conduce con perfidia. 11 

Continua diciendo el Doctor Ignacio Galindo Garfias46 , 

que la distinción entre.dolo y mala fe se justifica: 

,. ; .. ' - . 
44.- Rojina Villega&, Rá..fael. 'Ob. _cit., p. 385. 

45.- Galindo_ ·c8:z:C-{a~.r Ig~-~~·:.!-·~·.":·:Ób~-.,~·c.i~. ~-· p·.-· 3,47. 

46.- Ibidem. 
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11 ••• desde el punto de vista de la técnica legislativa para 

señalar con toda presición que es de la misma manera reprobable 
para el derecho una conducta positiva o negativa, en tanto 

que ambas impiden que la voluntad, elemento esencial del acto 

jurídico, se forme en el contratante en manera plenamente 

conciente de la realidad ... 11 

Esta ·última opinión es muy res pe table porque nos muestra 

la razón de ser de la diferencia que existe entre dolo y mala 

fe, aclarando que a nuestro parecer, cuando el Doctor Galindo 

Gartfías se refiere a la voluntad como elemento esencial del 

acto jurídico, nos habla del consentimiento en el contrato, 

que se confonna de dos o más voluntades. 

La mala fe debe recaer sobre el motivo determinante de 

la voluntad para contratar para que origine la nulidad del acto 

pues de otra forma tendrá por efecto la indemnización como 

reparación del daño que se cause. Asimismr;, la mala fe 

proveniente de un tercero, conociéndola una de las partes, 

c~!g!na los mismos efectos atribuidos al dolo. 

2.6 EL DOLO CIVIL Y EL DOLO PENAL. 

Ha habido quienes tratan de encontrar la distinc.i6n .entre 

dolo civil y dolo penal en los antiguos texto:=; romanos, en los 

cuales se habla de 11 delictum 11 y 11crimen". Albertar.~o, quien 
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es citado por Cossio y Corra.147 , nos dice: 

"delictum en las fuentes jurídicas clásicas indica el acto 
jurídico ilícito penado por el "lus Civile". con per.a privada, 

es en otros términos. el acto ilícito fuente de obligatio y, 

en los origenes. la exclusiva :fuente de obligatio. Crinen 

indica el acto ilícito cast:igado con perúi pública. COQ.O para 

los romanos carece de sentido hablar de crilren público, ta!rpoeo 

la tiene hablar de delictuz prtvatu: ••. • 

Esta opinión no es del todo válida. porque en la época 

clásica del Derecho ron.ano se distinguió la pena péblica de 

la pen::s privada, pero no se relacionaban con las palabr-aS 

criaen y delictt.::= e~ la for:n.a que expresa Albertario. En 

ningw>.2 parte del Cor;:us luris Civilis se encue:?t:-a pr-ecept:o 

alguno que disponga que la pena privada se debia a;>l1car al 

delictUD., y la pena pública al crilJ.en; Jr.ás aún, de las DiSlta.S 

t'uentes romanas se desprende que en la época clásica se u.sa!>a 

indistin~anente una u otra pala!lra para deter:ninar si consistía 

en pena pública o privada el acto i.lícito cometido. y no es 

sino hasta la épeca justinianea en que se it.ace .!.<i ~!sti!?Cíón 

que nenciona Albertario. 

Por otra par~e. se dice q\."e la distinción entre dolo civil 

47.- Cossio 7 Corral. A. rle. Cb. cit •• pp. 19-20. 



y dolo ¡:.c:-.-11, !'S ·:¡::<: er. este Úl tir.10 1 se encuentra la intención 

de cometer un actc i2.Íci to, fundándose en un dolo civil y 

penal como conceptos opuest.cs, sin embargo, tanto en materia 

civil corr.o penal, con el dolo se trata de producir un daño, 

se tiene la 1ntenci:5n de q<.:e el acto ilícito produzca el 

perjuicio qtie se jesea, a .>:sar de que se tenga el conocimiento 

de actunr cor.~ra Dc~ech~. 

Además, poderr.os es tab 1 ecer qu~ r.o exí s ten dos especies 

de dolo, ya que éste es uno y único, :~or lo que la verdadera 

diferencia que hay entre los llamados dol·.) civil y dolo penal, 

se refiere a las diversas consecucr.c:i a:> jurídicas que se 

originan con la transgresión; en materia civil, nulidad y 

reparación del daA.o; y en materia penal. penas y medidas de 

seguridad. 

Lo anterior se corrobora con la tendencia actual del 

Derecho de atribuir una función preventiva a.1 Derecho penal 

y una función reparadora al Derecho civi 1. 

Ahcra.bien1 p~r lo 9ue apunta Cossio y Corral: 49 

11 ••• basta la tra;-;sgr.<?:a:iór. . --nérica y la producción de un 

daño civil, para q?.>e actuen a;;. temáticamente las normas del 

48.- Ibidcm, p. 31. 
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D~rcct." civ! ! . y se derivan los conceptos civiles a tal 

ccncet'to vfr:i:-ulad:is; ~s adeoás necesario que esa transsresión 
sea especifica';lentc t!pica. es decir. ref'leje y contenga los 

element;os es¡Jecialrr.ente exigidos por 1a ley en la definición 

de un tipc de de:.::o cene reto ... ~•; "Es pues la tipicidad la 

quo.= d_istingue al delito civil de! penal. •. 01 

De este análisis st: despo .:.nde que cuando él dolo asur::e 

caracteres gra'\~es y se encuadra de~tro del tipo penal, se 

con-figura el delito de fraude, peru .i·:t·~mos tener mucho cuidado 

en distinguir uno de otro, porque si bi..;r. ts.:-.:o en el dolo cor.;:i 

en el fraude se configura la conducta er..eaii.osa, existen 

difc:-cr.:;::!as :iotc~ias que nos permiten identificarlos con 

facilidad. 

a) Con el dolo se actúa en contra de la victima cisma para 

inducirla a celebrar el acto jurídico. mientras que el 

:fraude se lleva a efecto sin la intervención directa de la 

víctima. 

b) El dolo p<J(;~.:! da:--.:;e antes. en el momento y - deSpues - de 

celebrarse el acto que da origen a los derechos de la victima, 

en tanto que el !'r3uJ~ es posterior a los actos que dan origen 

al derecho de Q'...i ~ er. ~urre el daño .. 
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CAPITULO T,ERCERO 

- ' - - o----.--._---

EL DOLO EN LA LEGISLACION CIVIL-MEXICANA. 

3. 1 CONCEPTO LEGAL DE DOLO. 

Nuestro Código civil dispone en el artículo,1815_que: 

"Se entiende por dolo en los contÍ-atos, cualqufera 
sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o para 
mantener en él a alguno de los contratantes; y por mala fe, 

la disimulación del error de uno de los contratante~, una vez 
conocido." 

3.1.1 Análisis del articulo 1815 del Código Civil. 

Ahora bien, del precepto antes citado, se desprenden tres 

hipótesis, conforme expresa Ernesto,Gutierrez. y González: 49 

a).- Por medio de sugestione-s o ·artif~.~ios que· ___ se _empleen 

para inducir a error. 

Ejemplo.-

49.-
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de un viol in "Stradivarius" del año 1716, lo que podía demos

trar por la etiqueta contenida en el interior del instrumento, 

per9 que por razones económicas requería de una f'uerte suma 

de dinero por lo que necesitaba vender e1 aparato, diciéndole 

qu~ dicho lnstru~entv tenía un valor aproximado de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES. pero que por la necesidad pecuniaria por la que 

pasaba. se lo vendería en CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES, pagando 

incluso a un perito valuador para que dijera que efectivamente 

el violín era original y que su valor era de DOSCIENTOS MIL 

DOLARES o más, por lo que convence al interesado para que rea

lice la compra del instrumento en el precio ofrecido haciéndo

le creer que ha obtenido una joya musical en una ganga. 

b) .- Por medio de sugestiones o arti.ficios que se empleen 

para mantener en el error a algunÓ de los contratantes. 

Ejemplo.- César desea comprar una pintura de Siqueiros, 

y al encontrarse en el estudio de un pintor y ver un cuadro, 

cree estar !'rente a un verdadera Siqueiros cuandO en realidad 

se trata de una copia, calculando incluso su valor 

(SETECIENTOS MIL DOLARES), ofreciendo esa suma por la pintura 

al artista. 

El pintor se da cuenta del e~ror en Que ~e encuentra ·césar 

pero le oculta la verdad, manteniéndc;,)lc( eñ·- e.l. engaño al n~ 
decirle que esta equivocado en su apr~ciaCión; sobornando 
incluso a un perito pa~a qui: di'jera á··césa'~ qu_~ la pintura es 

. . 
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aut.éntica y que su valor es de aproximadamente- ocHOcIENTOS-, MIL 

DOLARES, razón por la que celeb:-a el negocio,_ manteiliérié:t.OSeJe 
engañado acerca de la falsedad de la obra. 

e}.- La dis!.rr.ulación del error por uno 

contratar.:es, ur.a vez conocido. 

Ejemplo .. - En el mismo caso del ejemplo an~eri~r, César 

quiere comprar el cuadro al pintor en las condiciones : y 

supuestos mencionados¡ y el artista disimula el error de Cés'ar 

no sacándolo de ést:e, actuando con ~ala fe al no decirle ~ue 

se encuentra equi vacado en_ cuanto a sus apreciaciones -sobre 

la pintura y sobre el precio que pretende pagar por la ob-ra. 

Conforme al cri t:erio de Ernesto Gutiérrez y González5~, 
la segunda de :a5 hipótesis presentadas es un caso de "mala 
intención 11 y no de dolo porque si se emplean maquinaciones y 

artificios para inducir a error estamos ante ur. case de dolo. 
pero si se e=r:ean las maquinaciones o artificios para mantener 

en el error al otro contratante, estamos ante un caso de 

mala intención. 

Sigue diciendo Gutiérrez y González 51 , que: 

50.- Ibid~m, p. -299. 

51. - Ibidem. 
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"la .activfdad o la pasibid,;.d.dei dolo y la mala intención, 

no se deben considerar. sinq par~ ,l_os_"ef~-C?=tos _ ~d~_-.:~_qu~~=---~!:,7,_suJ.0t? __ -. .,_ _ 
caiga o no en error." 

"Si se induce al error, será activa la --~conducta· par8: 
iievar- ·a' ese ·estado, pero si las maquinaciones son, --,no para 

llevar, sino para mantener en él, hay sin di.ida un~ --act1v1d~d-,:--_· 
pero no se puede estimar que sea del tipo de la q~e ~i?-ve·· "al 

dolo activo pues el sujeto ya esta en error.º 

En nuestro criterio es equivocada la posició11- de · Erne_sto 

Gutiérrez y González, pues de ser cierta su teoría,- se rompería 

con las reglas que rigen la ºmala f'e", en virtud de que para 
que ésta se con!'igure no debe existir actividad alguna ni 

para inducir a error ni para mantener en él. 

Consideramos que la redacción del artículo 1815 del Código 
civil es afortunada y que el legislador, atinadamente 

dispone que el hecho de mantener en error con maquin-aciones 

o artificios al contratante, a pesar de que haya incurrido en 

erro?'. por si mismo, no puede considerarse mala fe de uno de 

los contratantes. 

3.1.2 ¿Es el dolo un vicio del consentimiento autónomo? 

Se-discute en la doctrina civilista si el dolo es un vicio 
del consentimiento 8.utónomo. del , error o si en realidad tanto 
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inmersas .;:-n la. teoría del '-"'!'ror. 

Rafael Rojina-Villeg_as_52 , establece.que: 

consentüiiento. Vicia la voluntad sólo en tanto que induzca 

a e:-ror~ y que éste SE:?., además-, el motivo determinanf;e dt· la 

misma ... '' 

En •Jl mismc sentido se expresa Ernesto Gutiérrez y 

González 53 , al señalar que es equiv,.:.,:r;.da la rC'dr:cción del 

articulo 1812 del Código civil ya q'....:e hace apa1'2c.e:r al doJ.o 

como una forma especial de viciar la voluntad de un0 o de a~bcs 

contratantes y del texto del artículo 1815 se desprende: 

"··.que e:. dolo ~on los artificios que se utilizan para 

inducir a errar.' 1 

El Licenciado J·~só Anton10 Már:¡uez Gonzált:z
54

, t.:SLi:tLle::..::c 

que. 

52.- Rojin:l Vili..et_·'.·. Rafael. Ob. cit., pp. 382-383. 

Jesé An"tor.i'"'. Ob. -:it., p. 15. 
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11 E1 dolo ~s u'.'"ia e.;,pec.le de error, porque se tralH de un 

error provocado por medio de artificios o maquinaciones para 

hacer caer en error _o mantener en él a uno ·de los 

contratantes ... '' 

A contrario scnsu, otros autores, entre los que se 
encuentr:ot Calíxto Valv(·rdc y Valvcr~dc- 55 , opina que el dolo es 

.un vicio del consentimiento autónor.io del error al decir: 

11 El dolo es, pues, un engaño, y así como el error se 

produce e~pontáneamente, el error que se cau~.:i por el dolo se 

origina por deliberación reflexivé1 e intc.;nciunf11mc11tc. Sient.lo 

el dolo una especie de .J.rti ficio para engañar a otro, se 

comprende que el Derecho lo considere como una causa que dé 

lugar a la nulidad d-el negocio jurídico, porque ést.e ha sido 

producido mediante su intervención.•• 

Ramón Sánchcz Medal 56 , opina que el dolo es un er>!"'<:)r" 

prmrnizado 'J Qü{: la ut.L: idad de considerar al dolo __ como vic,io 

autónomo estriba en q11t:: 

55.- Valverde y Va:~~:·de, Calixco. Ob. c"it., p. 494. 

56.- Sánc~ez Medal, Ra.m6n. Ob. cit., _p. 38. 
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" ..• es :nás. fá«?il_ probar e~ dolo por las maquinaciones y 
artifici'.JS que se emplean -y, .:idemás, --pennite- -_exigir daños y 

perjuicios que en el error espontáneo no es posible 

reclamar" 

A nuestro parecer la corriente que ac.epta la teoría ~e~ 

dolo como vicio autónomo es la correcta en virtud de que la 

victima del dolo podrá obtener la nulidad del acto y la 

repara~ión del daño si logra probar las maniobras fraudulentas. 
en tanto que si tiene que probar un error espontáneo, resultara 
sumamente arduo toda vez que por lo general el error es 

interno y puede consistir en un pensamiento o en una creencia 

difícil de exponer. 

Además, en nuestro concepto. el legislador t_omo, m~y. ~n 

ct:e-nta al cal i!'icar al dolo como un vicio del consentim1entcJ" 
at:"tón::::::: .:?.l e!"~r. el h-e~ho de que en el dolo el. erf..ó'f. :eS 
provocado con toda intención de que la víctima tenga· -:Üri:a.: ~f¡..rff~~ 
visién del acto que va a realizar. 

3.2 EL DOLO PROVENIENTE DE TERCEROS. 

El Código civil üiexicanc dispone en el artículo ·~ai_s·:·_que 
el dolo o mala f"e de una de las partes y el dolo ·que ,proviene 

de un !"ercero, sabiéndolo aquélla, anulan el contrato si ha 

sido la ~ausa detennínante para celebrar el acto jurídico. 
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Del precepto antes citado se desprende que nuestra 

legislación acepta la teoría que establece que también el dolo 

proveniente de un tercero produce la nulidad del acto; pero 

se hace necesario que la parte que se aprovecha de la actividad 
dolosa del tercero conozca el dolo que lleva al otro 

contratante a celebrar el negocio y que el dolo constituya la 

causa determinante para contratar. 

El legislador corrobora en este precepto lo reglamentado 

en el artículo 1815 al atribuir los mismos efectos jurídicos 

tanto al dolo como a la mala fe, es decir, que se podrá 

demandar la nulidad del acto y la reparación de daños y 

perjuicios, los cuáles se hacen exigibles no por el error en 
que incurre uno de los contratantes, sino por el hecho illci to 

que ejecuta quien procede dolosamente conforme lo dispone el 

articulo 1910 del Código civil: 

ºEl que obrando ilici tamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a o~ro, esta obligado a :-epararlo, a 

menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 

de culpa o negligencia inexcusable de la víctima." 

3.3 BREVE ANALISIS DEL ARTICULO 1821. 

Esta disposición ordena que las consideraciones generales 

que los contratantes expusieren sobre los provechos y 

perjuicios que naturalmente puedan resultar de la celebración 
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o no ·celebra~ión·--de.1-·cOntrato, .Y que rio impo~-ten engaño o 

amenaza a a1guña de. las partes-, no -serán tomadas en cuenta al 

calificar el dolo. 

Este artículo expresa con toda claridad el caso del dolo 

bueno; y según expresa José Antonio Márquez González57 , se 

pone de mani:fiesto la irrelevancia que tienen ante la ley los -

medios que se emplean para promover un producto O par~ -q'!-e· 
adquieran 1eterminadas mercancias, ponderando sus cualidades 

y los beneficios que eventualmente puede obtener de ellas ~a· 
de las partes. 

En la actualidad, con la gran di:fusión que se hace de 

detenninadcs productos en los diversos medios de comunicación 

y median~e las más modernas técnicas publicitarias, se llega 

a exagera!'" tanto las cualidades de los productos, que es 

difícil d!.s4::!.!'lguir entre una afinnación exagerada y un engaño 

disimula::!c y pr~roeji ~ad.e, deje.'1do un escaso margen al dolo 

bueno, segt::-:. expresa el maestro Ramón Sánchez Meda1 58 ._. l_a é~!ca' 
publicitaria.: 

11 
• •• exige que ésta sea leal y correcta no-. sólo frerite a ... 

la competencia, sino también con r:iayor razón, fren~e; ·a _aquéllos 

S7.-

58.-

M.árq~ez González, Jesé Antonio. Ob-. cit. 1 -p •. >1s., 

Sánch.;z Me_dal, Ramór.. Ob. cit., p._ 37: 
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a quienes está dirigida y tiene le. vocación de servir, es 

decir, a los consumidores, que se encuentran desarmados e inde

fensos frente a los grandes intreses comerciales de esta época 

en que los medios masivos de difusión de todos los ordenes han 

multiplicado los efectos de la publicidad, ya que la prensa, 

los anuncios, los carteles, el cine, la radio, y sobre todo 

la televisión, producen en el consumidor, sin darse éste 

cuenta, un estado permanente de impregnación publicitaria ... '' 

La ley considera que este tipo de aseveraciones ne consti

tuyen un engaño y por lo tanto no genera la nulidad del acto, 

además de que no deben tomarse en cuenta para calificar al dolo 

pues no existe el propósito de causar daño al otro contratante. 

La L~y Ft:dcral de Protección s! Cons1_1!!'!!dor, ordena que 

la publicidad de los productos que se ponen a la venta sea 

veraz y suficiente al consumidor en los anuncios, envolturas, 

etiquetas, envases, empaques, tanto de manufactura nacional, 

así como la de procedencia extranjera, se expresara en idioma 

español y su precio en moneda nacional, en términos 

comprensibles y J.egibles, conforme al sisteraa general de 

unidades de pesas y medidas; y en consecuencia, se prohibe que 

en cualquier tipo de comunicación y publicidad comercial se 

haga uso de textos, diálogos, sonidos, imágenes, o 

descripciones que directa o indirectamente impliquen 

inexactitudes, obscuridad, omisión, ambiguedad, exageración, 

falta de veracidad, e por cualquier otra circunstancia puedan 
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i~ducir ~ .Públic~ con~Umid~r a e~gaño, a ~r~or sobre el_origen 
_del _prv.:ducto, sus componentes, ,los beneficios o ··implicaciones 

del _uso del producto o servicio, conforme lo disponen los 

artículos 5°, 5: rracción I y 7• de la citada ley._ 

A pesar de que teoricamente dichas nOnnaS debieran ofrecer 
prot:ección al público consumidor, en la vida comercial 

diaria no se produce ese efecto en virtud de que los 

comerciantes sin escrúpulos no acatan las disposiciones antes 

mencicnadas. 

Veremos a continuación algunos casos comúnes en la vida 

comercial que nos permitirán darnos cuenta de que algunos 

casos típicos de dolo bueno llegan a producir engaño en el 

público consumidor por la mala fe con la que se conducen 

ciertos proveedores, produciéndose de esa manera un auténtico 

dolo. 

Ejemplo Ro. 1.- Una casa qt.::E s:e dedica a la venta de 

C!"istale.i·ia hace prococión (dolo bueno) de sus productos con 
descuentos del 40%, 50% y 60%. logrando con esto que el consu

midor acuda a hacer sus compras en ese lugar; pero antes de 

realizar la promoción reetiquetan los productos, engañando de 
esa f'crma al público en virtud de que aún con los descuentos 

anunciados, otra casa cm::iercial que se dedica al mismo ramo 

y con un prestigio mayor, expende los mismos productos a un 

precio -::eno!" =IU.e el o:ro pr-c·:eec!or :on todo y la promoción que 
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aquél hace. contraviniendo de esa f'onna las disposiciones 

relativas de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

produciendo un engaño en el público consumidor (dolo malo) . 

.EJe¡¡¡¡plo ;;o.. 2 .. - Una casa comercial que se dedica a la 

venta de ropa para dama pone los siguientes carteles en todos 

y cada uno de los aparadores del comercio con letras grandes 

¡OFERTA¡ POR LIQUIDACION $15,000.00 TODAS LAS EXISTENCIAS DE 

ROPA (dolo bueno). razón por la cual la gente acude a hacer 

sus compras. pensando que efectivamente van a adquirir las 

prendas a ese precio; pero al entrar se dan cuenta de que no 

es así y al preguntar a un dependiente porque se anuncian las 

prendas a una cantidad y se venden a diferentes precios, 

reciben por respuesta que la oferta se ref'iere a determinado 

modelo de blusas y no a todas las existencias de ropa, con 

lo que se produce el engaño al público ya que al hacer la 

ot'erta no se esta especificando que ésta se refiere sólo a 

determinado tipo de prendas y no a todas las existencias del 

almacen, contraviniendo lo dispuesto en la Ley Federal de 

Protección al Con.suaidor en su artículo s•, y contraviniendo 

también la nona.a que establece que la publicidad debe ser veraz 

(dolo aa.lo) • 

En nuestra opinión y conforme a los ejemplos señalados 

es muy cOC"Íl en la vida comercial de nuestro país que al 

promover ciertos productos o sus cualidades (dolo bueno), se 

pase a un dolo ::oalo a1 transgredir las normas sobre publicidad 
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garant:ias otorgadas al cons'Jrnidor, pr-oduc1endo en él un engaño 

corJ. toda intención, '!e jándalo en inferioridad respect.o al 

proveedor, situación que se agrava día a día por la ineficacia 
de las infracciones que se imponen a los comerciantes, dado 

lo exiguo de las mismas. 

3.4 CONVALIDACION DEL ACTO DOLOSO. 

El artículo 1823 de nuestro Código 

de convalidación del acto dolo-so al 

conocido el dolo, el ,Que . padeci_ó el 

civil señala el caso 

disp"oner_- que siendo 

engaño ratifica el 
contra.to, no puede en lo sucesivo reclamar: por semejante 

vicio. 

Lo anterior quiere decir que el acto nulo por causa de 

dolo, puede ser ratificado al cesar la causa que dio origen 

al dolo, la voluntad de quien coni:rata es de que se considere 

válido .eL negocio o acto celebrado sin que haya rest:ricc1ón 
alguna para que pueda manifestar libr-e::i.ente su ~1olurita_d_. 

En el misrno sentidc se expresan los artículos 2333 y 2334 

del Código civil que establecen la confirmación ... o ratificaciór. 

de un acto nulo por vicios en el consentimientO de alguno de 

los contratantes. 
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3.5 DERECHO EXTRANJERO. 

Son div1>.r•sas las legislaciones extranjeras que regulan 

al dolo ·como __ un-·vicio del consentimiento, entre .las _·cuales 

encontram~s ª. la- fr8.ncesa, la italiana, alemana, eSpañola, 

porcuguesa y.algunas otras. 

El maestro Rojina Villegas59 , dice que en Derecho 

co.mpa!".'ado la acción de dolo tiene dos aspectos; uno genérico 

que se refiere _a toda clase de artificios de que se vale una 

persc~a para engañar a otra, comprendiendo esta definición todo 
el Derecho, tanto en el dominio de los delitos como en el de 

los contratos; y otro especial, entendido -·como uno de los 

vicies del consentimiento, en el que se tiene la finalidad de 

sorprender el consentimiento de quien resulta víctima del dolo, 
pl.idie:-ido anularse el acto jurídico r_ealizado, a petición de 
la pa~te engañada. 

C~ntinua diciendo el maestro, Raf"ael Rojinac Villegas60 , 



esfuerza POI."- ~ace':r- ci"tt.e- exist~· en," el>~sp~.I--itu:;,._ dé.:: léi-> Victima 'un 
móvil, un·a. i-azón-... pará··.contrátar,. :y. ·porc,,,-_hij:)ótesis, : esta razón 
es iCÍ.justi:fi.-cada;- ilusoria, p-errÚci~-~a. -~·-: ¡,~ 

3.5.'l Legislaci6n francesa. 

El artículo 1109 del Código civil francés dispone que el 

dolo es un vicio del consentimiento y causa de anulación de 

los contratos cuando ha sido sorprendido el corisentimiento de 
la víctima y que las maniobras de uno de los contratantes, 
sean tales, que sin esas maniobras el otro contratante no 
habría celebrado el acto. 

3.5.2 Legislación alemana. 

El artículo 123 del Código civil alemán dispone que quien 

ha sido determinado por un engaño doloso a celebrar un 
negocio, puede impugnarlo de nulidad, lo cual requiere la 

prueba _de que sin las maniobras ejecutadas 9 no se hubiera 
manif'estado la declaración de voluntad tal y como fue emitida, 
por lo tanto, es necesario que la voluntad emitida sea producto 
de las maquinaciones dolosas. 

3.5.3 Legislación italiana. 

Es nulo el pacto que autoriza a obrar contra las leyes 
de la honradez y los principios de la buena fe en las 
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obligaciones, así como el de _renunciar al dolo· .t"uturo,· 

artículos 1.224 y 1.229 del Código civil -ital-i~~. 

3.5.4 legislación española. 

Esta legislación también regula al dolo entre los viciOs 

del consentimiento para contratar con la antigua rórmula romana 
de Labeón y tiene como re qui si tos que a) haya un engaño y, 

b) que en virtud de ese engaño, se induzca a celebrar un 

negocio o a aceptar sus condiciones. 

El Código civil español distingue entre el dolo principal 

y el incidental, produciendo el pril!lero __ la nul19ad del·. acto 

y el último la reparación de los d~o~ -.Y perju_icios. 

3.5.5 Otras legislaciones; 

En Suiza, el Código_ Federar; d~,~19Úc dispone: que: 

"La parte inducida a ,~on~i:'t~ªx¿W ~f(:dcho •~e 
no esta obligada, aún·.CUandO :,-5u;~e~.t:~r.r.i~~-:'i~~-:·."~~,~:n-~:Í~·i~· 11 

Inglaterra,·- según eJC¡i,:Jfa ~·~¡,¡¡;{:,¡¡~3lrí~:'\rii~ej¡5, 5i -
,_ 

" ... ha· . étesarro+~.acfef' ··1~:~_(ted~i.~: · .. \1e~{B dbió s·ob.·re :su· propio 
-:·1 

61.- Ibidem. 
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f. Sil 
SAUR 

TES\S 
Of. LA 

terrenc y sin sufrir la in~!uencia del Derecho ror.ió.r.:i, sólo 

tomá en cuenta el erroz· substancial, sea en la 

misrepresentación fraudulenta, que corresponde con bastante 

exactitL:d, salvo algunas importantes diferencias, al dolo del 

derecho :francés y también en la misrepresentación inocente, 

es decir, cuando la parte que provoque el error en el animo 

de su con tratan te, sea de buena fe." 

Del análisis anterior podemos constatar que todas las 

legisla':iones estudiadas establecen que el dolo únicamente 

produce consecuencias jurídicas cuando actúa contra la voluntad 
de uno de los contratantes, produciendo en él un engaño que 

no le permita ver la realidad del acto que va a celebrar. 
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-1.- ~l- dolo en las obligaciones cont-ractuales es aquél 

que vicia el consent.imiento de alguno de los contratantes 

(o de ambos} mediante ar-:i:!'i-:íos y maniobras fraudulentas, y 

se da en el momento en que nace la obligación. 

2.- El dolo es un vicio del consentimiento autónomo del 

error en virtud de q~e con el dolo el error se produce de forma 
deliberada para engañar a la otra parte, y basta con que el 

dolo se produzca para poder demandar el cumplimiento de la 

obligación del otro cont!"atant~, en tanto que en el error 

espontáneo la prueba para establecer si éste ha sido la causa 

determinante para contratar será que en el momento de la cele

bración del acto se declare cúal ha sido ese motivo o causa. 

3.- Es irrele\·ante para el Derecr.o que se incluya al dolo 

bajo la denominación "vici;;s del cor:.senti=niento" o "vicios de 

la voluntad11
1 pues-r.o qut: jur:!.di::z=e:'1te los efectos serán los 

~!s~os en uno y otro ca~o. 

4 .- El dolo es uno y únicc, por lo tanto carece de 

!.:-.;·ortancia hablar de dolo civil o ¡:.enal, dolo bueno o malo, 

dol~ principal o incidental, ya que la actividad dolosa siempre 
:.:-n~ü>t.irá en man1ooras o a.rtifi.ci.:.s encruninados a produc1 :

e.!. engaño en la otra µar:e y la diferencia consiste en l::;s 
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erectos q~~ se -producen en uno_ u Otro caso. 

s·.- No obstante que se le confieren los mismos e.f'ectos 

al dolo y a la mala fe, la diferencia entre uno y otro consiste 
en que con el dolo se da una conducta activa ya sea para 

inducir a error o mantener en él a la otra parte, en .tanto que 

en la mala fe la conducta siempre es pasiva, por lo que es de 

sostenerse que de las tres hipótesis contenidas en el artículo 
1815 del Código civil para el Distrito Federal, las dos 

primeras son de dolo y la Última es de mala fe. 

6.- Se debe unificar el criterio en cuanto a las denomina
ciones que se dan a determinadas .figuras jurídicas como es el 

caso de "vicios del consentimiento" o "vicios de la voluntad"; 

o de "mala fe" o "mala intención", a efecto de lograr una mejor 

comunicación y entendimiento entre los mismos juristas, máxime 

cuando no se cuenta con :fundamentos jurídicos para cambiar las 

denominaciones ya establecidas en nuestro Código civil. 

7 .. - Se debe castigar con mayor rigor a los comerciantes 

que vio.!an las normas relativas a la publicidad, promoción y 

oferta de sus productos, imponiéndoseles una sanción pecuniaria 

consistente en una s.ul ta que se debe -fijar en días de salario 

rainimo general vigente en las respectivas zonas económicas del 

país Y que tiene que aplicarse en forma más drástica a los 

cOf!;.e:-cian:-es o empresas que infrinjan más frecuente y 
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gravemente la ley de la materia¡ y en la reparación del. daño 

al consumidor afectado. y para tal ef'ecto se debe re:formar la 

Ley Federal de Protección al Consumidor en su articulo 18, 

adicionándose en este precepto el pago de · 1a _multa ·por <1a 
actividad dolosa de los comerciantes sin escrúpulos. en virtud 

de que se viola una norma de orden público al lesionarse .el 

interés de la colectividad. 
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